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Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2020-00344-00. 

DEMANDANTE: ÁLVARO ZIPAQUIRÁ TRIANA.    

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA – 

INM.  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que el apoderado judicial de la 

parte demandante presentó reforma de la demanda, integrándola con la demanda 

principal, por lo tanto, como dicha reforma fue presentada en tiempo y, cumple con los 

requisitos señalados en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, se dispondrá su admisión. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la Entidad demandada allegó renuncia 

al poder otorgado; así entonces, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepará la renuncia.  

 

De igual forma, por Secretaría del Juzgado, se requerirá al Instituto Nacional de 

Metrología de Colombia – INM para que constituya apoderado judicial, con el fin de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por ÁLVARO ZIPAQUIRÁ TRIANA 

contra el INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA – INM. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la reforma de la demanda, a la entidad demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado, por el término 

de 15 días, los cuales comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia, de conformidad con señalado en el numeral 1º del artículo 173 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder conferido a JOSÉ ÁLVARO BERMÚDEZ 

AGUILAR con cédula de ciudanía No. 79.402.583 expedida en Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 63.115 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actuaba en 

representación del INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA DE COLOMBIA – INM, 

por las  razones expuestas en la parte motiva de este proveído.    

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
 
Expediente: 11001-33-35-010-2020-00344-00 

 

 2 

CUARTO: REQUERIR al Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE 

METROLOGÍA DE COLOMBIA – INM, para que dentro del término improrrogable de 

cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto constituya apoderado 

judicial, conforme con lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

QUINTO: Vencido el término concedido en el ordinal SEGUNDO de la parte 

resolutiva de esta providencia y el traslado de las excepciones, si las hubiere, por la 

Secretaría INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo pertinente. 

 

SEXTO: Hacer los registros pertinentes en el sistema de información judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Jofl 


